Expediente N° 072/2022

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 

03 de Marzo de 2022.-

VISTO:

Que el Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo "Dr. Manuel Belgrano", se halla ubicado al Norte de la Ciudad, sobre Acceso "Arturo Illia", a una distancia de 1.200 metros de la planta urbana y a 400 metros de la Ruta Provincial Nº 46, por medio de la cual se conecta a las Rutas Nº 5 y Nº 51, arterias de alto tránsito por las cuales los vehículos desarrollan altas velocidades; 

CONSIDERANDO:

                Que en la zona aledaña al Parque Industrial,  al que asiste día a día un gran cúmulo de personas, circulan a alta velocidad los vehículos, lo que ha aumentado la inseguridad para peatones y  vehículos menores generando la necesidad de establecer medidas que refuercen el ordenamiento vehicular del tránsito, en la Ciudad de 25 de Mayo.

                                Que es pública y notoria la peligrosidad que implica el tránsito de vehículos de gran porte cargados, como asimismo los de menor porte que exceden la velocidad de traslado permitida.

                              Que la Ordenanza 3096/2011 que regula el tránsito vehicular, en el Partido de 25 de Mayo, la cual menciona de manera expresa que las calles urbanas y los restantes caminos pavimentados de jurisdicción del Distrito de 25 de Mayo, podrán contar con “Reductores Físicos de Velocidad” transversales, tipo “lomos de burro”, }
                           Que es una arteria transitada por camiones que entran y salen de la ciudad, por encontrarse a 400 metros de la Ruta Provincial Nº 46, por medio de la cual se conecta a las Rutas Nº 5 y Nº 51.

                           Que en dicha zona se han producido varios accidentes de tránsito de diferentes magnitudes, con pérdida de vidas, siendo necesario prevenir la ocurrencia de más eventos de este tipo;

                                          .
POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN
Artículo 1: Se solicita al Departamento Ejecutivo Municipal la construcción e instalación de reductores de velocidad de uso urbano  en el trayecto correspondiente al Acceso "Arturo Illia” en inmediaciones del Sector Industrial Planificado de 25 de Mayo "Dr. Manuel Belgrano".
Artículo 2: Los vistos y considerandos forman parte de la presente
Artículo 3: Dé forma.
Firman: García, Bucci, Mansilla, Fernández, Fuentes.-



 

